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PROTECCIÓN POR DESEMPLEO (ARTÍCULOS 262 y SIGUIENTES LGSS) 

Situaciones protegidas 

Son aquellas situaciones de desempleo de quienes, pudiendo y queriendo trabajar, pierdan su empleo, o vean suspendido el 

contrato o reducida temporalmente su jornada ordinaria de trabajo por regulación de empleo, con la correspondiente pérdida o 

reducción análoga de salarios, por algunas de las causas establecidas como situaciones legales de desempleo. 

DESEMPLEO TOTAL: Se entenderá por desempleo total el cese total del trabajador en la actividad por días completos, 

continuados o alternos, durante, al menos, una jornada ordinaria de trabajo, en virtud de suspensión temporal de contrato, 

ordenados al amparo de lo establecido en el art. 47 del Texto refundido del Estatuto de los Trabajadores o de resolución judicial 

adoptada en el seno de un procedimiento concursal. 

SESEMPLEO PARCIAL: En relación con el desempleo parcial se entenderá por reducción temporal de la jornada diaria ordinaria de 

trabajo, aquella que se decida por el empresario al amparo de lo establecido en el art.47 del Texto Refundido del Estatuto de los 

Trabajadores, sin que estén comprendidas las reducciones de jornada definitivas o que se extiendan a todo el período que resta 

de la vigencia del contrato de trabajo. La reducción protegida se debe encontrar entre un mínimo de un 10 y un máximo de un 

70 por 100 siempre que el salario sea objeto de análoga reducción. 

Beneficiarios (ARTÍCULO 264) 

Podrán ser beneficiarios de la prestación por desempleo los colectivos que a continuación se indican, siempre que se encuentren 

en alguna de las situaciones legales de desempleo establecidas, tengan el período mínimo de cotización exigido por estas 

contingencias y no se encuentren en alguna de las situaciones de incompatibilidad establecidas 

Requisitos para acceder a la prestación (Artículo 266 LGSS) 

Estar afiliado y en situación de alta o asimilada al alta (ver apartado siguiente) en la Seguridad Social. 

Encontrarse en situación legal de desempleo. 

Acreditar disponibilidad para buscar activamente empleo y para aceptar una colocación adecuada, y suscribir un compromiso de 

actividad (ver apartado a continuación). 

Tener cubierto un período mínimo de cotización de trescientos sesenta días dentro de los seis años anteriores a la situación legal 

de desempleo o al momento en que cesó la obligación de cotizar. A estos efectos, cuando en el momento de la situación legal de 

desempleo se mantengan uno o varios contratos a tiempo parcial se tendrán en cuenta exclusivamente los períodos de cotización 

en los trabajos en los que se haya perdido el empleo, o se haya visto suspendido el contrato o reducida la jornada ordinaria de 

trabajo. El incumplimiento por parte del empresario de las obligaciones de afiliación, alta y cotización no impide que el trabajador 
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obtenga su prestación por desempleo, y por ello la Entidad Gestora abonará las prestaciones sin perjuicio de las acciones que 

adopte contra la empresa infractora y la responsabilidad que corresponda a ésta por las prestaciones reconocidas. 

No haber cumplido la edad ordinaria que se exija en cada caso para causar derecho a la pensión contributiva de jubilación, salvo 

que el trabajador no tuviera derecho a ella por falta de acreditación del período de cotización requerido o se trate de supuestos 

de suspensión de la relación laboral o reducción de jornada. 

Estar inscrito como demandante de empleo en el servicio público de empleo competente. La inscripción como demandante de 

empleo deberá mantenerse durante todo el período de duración de la prestación como requisito necesario para la conservación 

de su percepción, suspendiéndose el abono, en caso de incumplirse dicho requisito. 

No estar incluido en alguna de las causas de incompatibilidad. 

Situación legal de desempleo y forma de acreditarla (Ver artículo 267 LGSS) 

La extinción o suspensión de la relación laboral o administrativa, así como la reducción de la jornada, para que sea considerada 

situación legal de desempleo, debe provenir de alguna de las causas que se relacionan a continuación. También se recogen 

algunas situaciones que sin extinguir ni suspender una relación laboral tienen esa consideración. 

Duración de la prestación (Artículo 269 LGSS) 

La duración de la prestación está en función de los períodos de ocupación cotizada por desempleo en regímenes de la Seguridad 

Social que contemplen esta contingencia en los seis años anteriores a la situación legal de desempleo o al momento en que cesó 

la obligación de cotizar, o, en su caso, desde el nacimiento del derecho a la prestación por desempleo anterior, con arreglo a la 

siguiente escala que va desde 120 días de prestación con 360 a 539 cotizados a 720 días de prestación con 2160 días cotizados. 

Sólo se tendrán en cuenta las cotizaciones que no hayan sido computadas para el reconocimiento de un derecho anterior tanto 

de nivel contributivo como asistencial. No obstante, no se considerará como derecho anterior el que se reconozca en virtud de la 

suspensión de la relación laboral prevista en el caso de las víctimas de violencia de género [art. 45.1.n) del Texto Refundido del 

Estatuto de los Trabajadores]. 

Cuantía de la prestación (Artículo 270 LGSS) 

Está en función de la base reguladora de la prestación por desempleo que tenga el trabajador. La base reguladora será el 

promedio de las Bases de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, excluida la retribución por horas extraordinarias, 

por las que se haya cotizado durante los últimos 180 días precedentes a la situación legal de desempleo o al momento en que 

cesó la obligación de cotizar. 

El importe a percibir será: 
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Durante los 180 primeros días, el 70 por 100 de la base reguladora. 

A partir del día 181, el 60 por 100 de la base reguladora 

Tope mínimo de la prestación: 

La cuantía máxima de la prestación por desempleo será del 175 por ciento del indicador público de rentas de efectos múltiples, 

salvo cuando el trabajador tenga uno o más hijos a su cargo, en cuyo caso la cuantía será, respectivamente, del 200 por ciento o 

del 225 por ciento de dicho indicador. 

La cuantía mínima de la prestación por desempleo será del 107 por ciento o del 80 por ciento del indicador público en rentas de 

efectos múltiples, según que el trabajador tenga o no, respectivamente, hijos a su cargo. 

A efectos de calcular las cuantías máxima y mínima de la prestación por desempleo se consideran a cargo los hijos menores de 

26 años o mayores con una incapacidad en grado igual o superior al 33 por 100 que carezcan de rentas iguales o superiores al 

SMI, excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias y convivan con el interesado. 

Retenciones que efectúa la Entidad Gestora 

A la cuantía de la prestación indicada con anterioridad se procederá por el Servicio Público de Empleo Estatal o ISM a efectuar las 

siguientes retenciones: 

El importe del 100 por 100 de la cotización a la Seguridad Social a efectuar por el trabajador. La cuota del trabajador es el 

resultado de aplicar el 4,7 por 100 (tipo de cotización a cargo del trabajador) a la base de cotización del trabajador por 

contingencias comunes (base media de los últimos seis meses por esta contingencia) (reforma Real Decreto-ley 20/2012). 

En los supuestos de trabajadores del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios, durante la percepción de la 

prestación por desempleo, el 73,50 por ciento de la aportación del trabajador a la Seguridad Social correrá a cargo del Servicio 

Público de Empleo Estatal, siendo el 26,50 por ciento restante a cargo del trabajador y descontándose de la cuantía de la 

prestación. 

La retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que estará en función del importe que suponga la 

cuantía de la prestación por desempleo que tiene reconocida en el año y la normativa fiscal de aplicación. 

Pago de la prestación 

El Servicio Público de Empleo Estatal o el Instituto Social de la Marina para los trabajadores del mar, una vez haya procedido al 

reconocimiento de la prestación, remitirá al domicilio del solicitante la resolución adoptada, en la que se indica, entre otros 

datos, el período reconocido, la base reguladora, la entidad pagadora, la fecha de pago, etc. 
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El pago de la prestación se realizará por meses vencidos, mediante el abono en cuenta en la entidad financiera colaboradora 

indicada por el trabajador y de la que deberá ser titular, salvo en casos justificados que el Servicio Público de Empleo Estatal 

autorice el pago efectivo en una entidad financiera. 

El derecho al percibo de cada mensualidad caducará al año de su respectivo vencimiento. 

Existe la posibilidad de percibir el importe total o parcial de la prestación de nivel contributivo en un pago único (ver más 

adelante «Modalidad de pago único de la prestación por desempleo como medida de fomento de empleo en economía social y 

empleo autónomo»). 

A efectos del pago de las prestaciones, en los supuestos de suspensión del contrato de trabajo o reducción de jornada del art.47 

del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, la empresa deberá comunicar mensualmente, los períodos de actividad e 

inactividad de todos los trabajadores afectados por la suspensión o reducción de jornada; siendo el plazo máximo para efectuar 

la comunicación el mes natural siguiente al que se refiere los períodos de inactividad. 

Suspensión de la prestación (Ver causas en el ARTÍCULO 271 LGSS) 

Extinción de la prestación (Ver causas en el artículo 272 LGSS) 

Ejercicio del derecho de opción 

Cuando el derecho a la prestación se extinga por realizar un trabajo por cuenta ajena de duración igual o superior a doce meses, 

y se reconozca una nueva prestación por desempleo sin haber agotado la prestación anterior, el trabajador podrá optar, por 

escrito y en el plazo de diez días desde el reconocimiento de la prestación, entre reabrir el derecho inicial por el período que le 

restaba y las bases, porcentaje y topes que le correspondían o percibir la prestación generada por las nuevas cotizaciones 

efectuadas. 

Si el trabajador opta por la prestación anterior, las cotizaciones que generaron la nueva prestación por la que no ha optado no 

podrán computarse para el reconocimiento de un derecho posterior. 

SUBSIDIO POR DESEMPLEO 

BENEFICIARIOS (ART 274 LGSS) 

1. Serán beneficiarios del subsidio los desempleados que, cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado 2, se encuentren

en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Haber agotado la prestación por desempleo. En caso de ser menor de cuarenta y cinco años sin responsabilidades familiares

se exigirá, además, que la prestación por desempleo agotada haya tenido una duración igual o superior a trescientos sesenta 

días. 
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b) Encontrarse en situación legal de desempleo sin tener cubierto el periodo mínimo de cotización para tener derecho a la

prestación contributiva, siempre que hayan cotizado al menos noventa días. 

Podrán acceder a estos subsidios quienes mantengan uno o varios contratos a tiempo parcial, siempre que la suma de las 

jornadas trabajadas en dichos contratos sea inferior a una jornada completa y cumplan el resto de los requisitos. 

2. Además, en la fecha de la solicitud del subsidio se exigirá no tener derecho a la prestación contributiva por desempleo, no

encontrase en supuesto de incompatibilidad y carecer de rentas propias, o bien, alternativamente, acreditar responsabilidades 

familiares. 

3. Serán beneficiarios del subsidio para trabajadores mayores de cincuenta y dos años quienes cumplan los requisitos

establecidos en el artículo 280. 

4. En todos los casos, el reconocimiento del derecho al subsidio exigirá la inscripción como demandante de empleo, así como la

suscripción del acuerdo de actividad 

CARENCIA DE RENTAS Y RESPONSABILIDADES FAMILIARES (ART. 275 LGSS) 

1. Se entenderá cumplido el requisito de carencia de rentas propias en la fecha de la solicitud del alta inicial o de las prórrogas o

reanudaciones del subsidio cuando las rentas de cualquier naturaleza de la persona solicitante o beneficiaria durante el mes 

natural anterior a dichas fechas no superen el 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de 

dos pagas extraordinarias. 

2. Se entenderá cumplido el requisito de responsabilidades familiares en la fecha de la solicitud del alta inicial o de las prórrogas

o reanudaciones del subsidio cuando la suma de las rentas obtenidas durante el mes natural anterior a dichas fechas por el

conjunto de la unidad familiar, incluida la persona solicitante o beneficiaria, dividida entre el número de miembros que la 

componen, no supere el 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas 

extraordinarias. 

3. A los efectos previstos en este artículo se entenderá por unidad familiar la compuesta por la persona solicitante o beneficiaria,

su cónyuge o pareja de hecho y los hijos e hijas menores de veintiséis años, o mayores con discapacidad, o menores acogidos y 

acogidas o en guarda con fines de adopción o acogimiento, que convivan o dependan económicamente de la persona solicitante o 

beneficiaria. 

SOLICITUD (ART, 276 LGSS) 

El derecho al subsidio por desempleo nace a partir del día siguiente al del hecho causante siempre que se solicite en los quince 

días hábiles siguientes a la fecha del mismo. Solicitado fuera de dicho plazo, pero dentro de los seis meses siguientes a la fecha 

del hecho causante, nacerá el día de presentación de la solicitud. 
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Si el subsidio por desempleo se solicitara una vez transcurridos los seis meses desde la fecha del hecho causante, la solicitud 

será denegada, salvo que en el último día de este plazo el solicitante se encontrara realizando trabajos por cuenta propia o 

ajena, o percibiendo la prestación por incapacidad temporal o por nacimiento y cuidado de menor, en cuyo caso se ampliará el 

plazo de solicitud hasta los quince días hábiles siguientes a la finalización del trabajo o extinción de la prestación. 

Se considerará fecha del hecho causante del subsidio la del agotamiento de la prestación contributiva por desempleo si se accede 

al subsidio por esta circunstancia, y, la de la última situación legal de desempleo si se accede por acreditar cotizaciones 

insuficientes para el acceso a la prestación contributiva. 

DURACIÓN (ART 277) 

En los supuestos contemplados en el artículo 274.1.a), la duración máxima del subsidio por desempleo se determinará en 

función de la edad de la persona solicitante en la fecha de agotamiento de la prestación por desempleo, la acreditación de 

responsabilidades familiares y la duración de la prestación por desempleo agotada, con arreglo a la siguiente tabla: 

Acreditación 

responsabilidades familiares 

Edad en la fecha de 

agotamiento de la prestación 

Duración de la prestación por 

desempleo agotada 

Duración máxima 

del subsidio 

No. 

<45 >= 360 días 

6 meses. 

>45 >= 120 días 

Sí. Indiferente 

>= 120 días 24 meses. 

>=180 días 30 meses. 

Quienes hubieran accedido al subsidio sin acreditar responsabilidades familiares, podrán hacerlo posteriormente, siempre que 

dicha acreditación y la solicitud de ampliación del subsidio tenga lugar dentro del plazo de los doce meses siguientes a la fecha 

del hecho causante del subsidio. En este caso, se ampliará la duración máxima del subsidio inicialmente reconocido hasta la que 

corresponda en función de la duración de la prestación contributiva agotada. 

2. En los supuestos contemplados en el artículo 274.1.b), la duración máxima del subsidio se determinará en función del periodo

de ocupación cotizado y de la acreditación de responsabilidades familiares, con arreglo a la siguiente tabla: 

Periodo mínimo de ocupación cotizada Acreditación de responsabilidades familiares Duración máxima del subsidio 
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Periodo mínimo de ocupación cotizada Acreditación de responsabilidades familiares Duración máxima del subsidio 

90 días. Indiferente. 3 meses. 

120 días. Indiferente. 4 meses. 

150 días. Indiferente. 5 meses. 

180 días. 

No. 6 meses. 

Sí. 21 meses. 

Las cotizaciones que sirvieron para el nacimiento del subsidio no podrán ser tenidas en cuenta para el reconocimiento de un 

futuro derecho a la prestación o al subsidio por desempleo. 

Quienes hubieran accedido al subsidio por acreditar seis meses de cotización sin responsabilidades familiares, podrán hacerlo 

posteriormente, siempre que dicha acreditación y la solicitud de ampliación del subsidio tenga lugar dentro del plazo de doce 

meses siguiente a la fecha del hecho causante del subsidio. En este caso, se ampliará la duración máxima del subsidio 

inicialmente reconocido hasta los veintiún meses. 

3. En todos los casos el subsidio se reconocerá por periodos trimestrales, prorrogables hasta agotar la duración máxima.

CUANTÍA DEL SUBSIDIO (Artículo 278 LGSS) 

La cuantía del subsidio será igual a los siguientes porcentajes del indicador público de rentas de efectos múltiples mensual 

vigente en cada momento: el 95 por ciento durante los ciento ochenta primeros días, el 90 por ciento desde el día ciento ochenta 

y uno al día trescientos sesenta, y el 80 por ciento a partir del día trescientos sesenta y uno 

Subsidio por desempleo para trabajadores mayores de 52 años (Ver aRT 280 LGSS) 

Duración 

Hasta que el trabajador alcance la edad ordinaria que se exija en cada caso para causar derecho a la pensión contributiva de 

jubilación. Los efectos económicos de la citada pensión se retrotraerán a la fecha de efectos de la extinción del subsidio por 

alcanzar dicha edad. Para ello será necesario que la solicitud de la jubilación se produzca en el plazo de los tres meses siguientes 

a la resolución firme de extinción. En otro caso, tendrá una retroactividad máxima de tres meses desde la solicitud. 

Contenido del subsidio 
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Percepción económica: el 80 por 100 del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples vigente (IPREM): 

COMPATIBILIDAD E INCOMPATIBILIDAD (ART. 282 LGSS) 

1.-La prestación y el subsidio por desempleo serán incompatibles con el trabajo por cuenta propia aunque su realización no 

implique la inclusión obligatoria en alguno de los regímenes de la Seguridad Social o en alguna mutualidad de previsión social 

alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 

2.- Con carácter general, la prestación y el subsidio por desempleo, serán incompatibles con la obtención de prestaciones 

contributivas de carácter económico de la Seguridad Social, salvo que éstas hubieran sido compatibles con el trabajo que originó 

la prestación o el subsidio. 

3.- La prestación por desempleo será incompatible con el trabajo por cuenta ajena, excepto cuando éste se realice a tiempo 

parcial y se haya solicitado la compatibilidad por el trabajador, en cuyo caso se deducirá del importe de la prestación, la parte 

proporcional al tiempo trabajado.  

4.- Para quienes accedan al subsidio por desempleo manteniendo uno o varios contratos a tiempo parcial así como para quienes 

siendo beneficiarios del mismo inicien una relación laboral a tiempo completo o parcial, el subsidio se compatibilizará como 

complemento de apoyo al empleo conforme a lo previsto en este artículo. 

La cuantía del complemento de apoyo al empleo se determinará, cada trimestre, en función de la jornada pactada al inicio de la 

compatibilización y del trimestre en que se encuentre en cada momento el perceptor del complemento de apoyo respecto al 

inicio del subsidio conforme a la tabla prevista en el artículo 282 de la LGSS. 

El complemento de apoyo al empleo se percibirá mientras se mantenga la relación laboral que lo originó. Durante su percepción, 

con independencia del porcentaje aplicado, se consumirán tantos días de la duración del subsidio como los días percibidos en 

concepto de complemento de apoyo al empleo. 

Su duración máxima será de ciento ochenta días, que podrán percibirse en uno o sucesivos periodos de compatibilidad, con el 

límite del número de días que restasen por percibir de la duración máxima del subsidio reconocido. Llegado al límite anterior o 

agotada la duración máxima del subsidio, este quedará suspendido por realización de un trabajo por cuenta ajena y sujeto a las 

condiciones generales de reanudación por esta causa o extinguido por agotamiento, respectivamente. 

No se podrá compatibilizar el subsidio con el desempeño de un empleo por cuenta ajena cuando la contratación sea efectuada 

por: 

a) Empresas que tengan autorizado expediente de regulación de empleo en el momento de la contratación.

b) Empresas en las que el desempleado beneficiario del subsidio haya trabajado en los últimos doce meses anteriores.
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